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Señora: 
MAGALY RUÍZ RODRÍGUEZ 
Congresista de la República 
Presidenta de la Comisión de Salud y Población 
Congreso de la República 
Presente.- 
  
Asunto              : Se cumple con informar sobre Proyecto de Ley N° 13909/2025-

CR, “Ley que integra el Sistema Nacional de Salud - SNS”. 
 
Referencia             : a) Oficio N° 01786-CSP/2025-2026-CR   (11FEB2026) 
      b) Hoja de Elevación N° 000175-2026-IN-OGAJ (19FEB2026) 
  
  
De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del señor Ministro del 
Interior, y en atención al documento de la referencia a), mediante el cual, vuestro 
Despacho solicitó opinión respecto al Proyecto de Ley N° 13909/2025-CR, “Ley que 
integra el Sistema Nacional de Salud - SNS”. 
 
Al respecto, a través de la referencia b), la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Sector Interior, informa que, realizada la consulta a través de la página web del 
Congreso de la República (www.congreso.gob.pe), el citado proyecto de Ley, se 
encuentra en estado procesal “Retirado por su autor”, con fecha 11 de febrero de 2026; 
lo que se hace de conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Sin otro particular, quedo de usted.   

Atentamente, 
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OFICIO 01786-CSP/2025-2026-CR  
 
Señor 
VICENTE TIBURCIO ORBEZO  
Ministro del Interior. 
 
Presente. 
 

Asunto: Solicita opinión sobre el Proyecto Ley 
13909/2025-CR  

 
De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, en mi condición de presidenta de la 
Comisión de Salud y Población, solicitarle tenga a bien disponer se emita opinión técnico 
legal sobre el Proyecto de Ley 13909/2025-CR que propone “integrar el Sistema Nacional 
de Salud - SNS, integrando en un solo sistema los servicios que actualmente brinda 
el Ministerio de salud, el Seguro Social de Salud – EsSalud, el seguro Integral de 
Salud-SIS, la Sanidad de la Policía Nacional del Perú - PNP y la Sanidad de las 
Fuerzas Armadas - FF. AA.”; a fin de contar con los suficientes elementos de análisis para 
la elaboración el dictamen correspondiente. 

 
Este proyecto de ley puede ser visualizado en el siguiente enlace: 

 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/search 

 
Una vez que ingrese al buscador, digite el número del proyecto de ley, (13909). 
 
Este pedido se formula en conformidad con el artículo 96 de la Constitución Política del Perú 
y los artículos 69 y 87 del Reglamento del Congreso de la República del Perú.  
 
Agradezco anticipadamente su atención, y le reitero muestras de mi especial consideración 
y estima. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
                                         MAGALY RUÍZ RODRÍGUEZ 
                                                        Presidenta   
                                        Comisión de Salud y Población 
 
CSP/aoc 
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A :  PEDRO ANTONIO HERNANDEZ CARRIZALES 

Secretario General 
Secretaría General 
 

De : LUISA HERMINIA CUEVA OBANDO 
Directora General 

  Oficina General de Asesoría Jurídica  
   
Asunto            : Solicitud de opinión respecto del Proyecto de Ley N° 13909/2025-

CR, “Ley que integra el Sistema Nacional de Salud - SNS”. 
   
Referencia : Oficio Nº 01786-CSP/2025-2026-CR 
   

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual, la congresista de la República, señora Magaly Rosmery Ruíz 
Rodríguez, Presidenta de la Comisión de Salud y Población del Congreso de la 
República, solicita opinión institucional respecto del Proyecto de Ley N° 13909/2025-
CR, “Ley que integra el Sistema Nacional de Salud - SNS”.  
  
Al respecto, cabe señalar que, conforme a la consulta realizada a través de la página 
web del Congreso de la República (www.congreso.gob.pe), el citado Proyecto de Ley 
N° 13909/2025-CR, se encuentra en estado procesal “Retirado por su autor” con fecha 
11 de febrero de 2026, teniendo en cuenta que en el ítems “Seguimiento” del 
mencionado proyecto de ley, se encuentran adjuntos lo siguiente: i) Oficio N° 6003-
2025-2026-AGC/CR, suscrito por el congresista de la República, señor Américo Gonza 
Castillo, y por el congresista de la República, señor Flavio Cruz Mamani, Directivo 
Portavoz del Grupo Parlamentario Perú Libre, comunicando al Oficial Mayor del 
Congreso de la República, la decisión de retirar el Proyecto de Ley N° 13909/2025-CR; 
y, ii) Decreto de Retiro de Proyecto de Ley N° 13909/2025-CR, con el cual se da por 
retirado el citado proyecto.  
 
En tal sentido, atendiendo a lo señalado en el párrafo precedente, carece de objeto 
emitir opinión respecto del Proyecto de Ley N° 13909/2025-CR, “Ley que integra el 
Sistema Nacional de Salud - SNS”.  
 
Lo que se remite para los fines pertinentes. 
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Atentamente, 
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LUISA HERMINIA CUEVA OBANDO 

Directora General 
Oficina General de Asesoría Jurídica 

 
 
 
 
 
 

 
(LHCO/gjmh/rjap) 

 

 
 
 
 
 


